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PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 
  

Constancias Registro 
Oficio CJ/DGJ/DC/7565-2025 y anexos de la Directora de lo 
Contencioso de la Dirección General Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.  

Reitera domicilio. 
Visto el oficio y anexos de la Directora de lo Contencioso de la Dirección 

General Jurídica de la Consejería Jurídica del Estado de Jalisco, mediante el 

cual reitera el domicilio señalado para recibir notificaciones en esta ciudad, 

con apoyo en los artículos 11, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 

 
Delegados. 
La promovente acredita delegados y revoca las designaciones realizadas 

con anterioridad; esto con excepción de las personas que designó con tal 

carácter en el informe rendido en autos y de las cuales reitera su designación 

en el oficio que se provee, ello de conformidad con el artículo 11, párrafo 

segundo, de la Ley Reglamentaria. 

 
Acceso al expediente electrónico. 
De la consulta realizada en el Sistema Electrónico de este Tribunal, se 

advierte que las personas identificadas en el cuarto y sexto lugar del listado 
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que proporciona la promovente para que tengan acceso al expediente 

electrónico, cuentan con firmas electrónicas vigentes; por tanto, con apoyo en 

los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así 

como 5 y 12 del Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda 
favorablemente la solicitud. 

 
La consulta al expediente electrónico podrá realizarse a partir del primer 

acuerdo que se dicte posterior a este auto, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 14, párrafo primero, del mencionado Acuerdo General 8/2020. 

 
Por lo que hace al resto de las personas para las que solicita el acceso al 

expediente electrónico, dígasele que ya cuentan con autorización acreditada 

mediante auto de veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco. 

 
Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2025T22:50:25Z / 05/12/2025T16:50:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2025T22:50:25Z / 05/12/2025T16:50:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 822847 
Datos estampillados 73994FAD6CADD5E3D471EF99D99FD7E0337FFDAEFA8C35F4E8F790E5E6F6FB5919FF
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certificado 
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Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/12/2025T20:55:30Z / 05/12/2025T14:55:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 822036 
Datos estampillados 6651F3CB4E8CECDC88386D1BB8C5B6404548CAB00BEE3D45FFB68B52B4280941A982

 

 
 
 
 
 




